
Sevilla, 27 de diciembre 2006 BOJA núm. 248 Página núm. 87

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se solicita la subsa-
nación del recurso administrativo interpuesto por don 
Antonio José Toscano Moreno, en nombre y represen-
tación de La Gorgoja Noel, S.L., contra la resolución 
del Delegado del Gobierno de Córdoba, recaída en el 
expediente número S-CO-000012-05

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente don Antonio José Toscano Moreno, en nombre y 
representación de La Gorgoja Noel, S.L., para la subsanación 
del recurso administrativo interpuesto contra la resolución del 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
en el expediente núm. S-CO-000012-05, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto 
íntegro:

«Visto el recurso interpuesto exclusivamente por Vd., en 
nombre y representación de la entidad denominada “La Gor-
goja Noel, S.L.”, contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, de fecha 4 de 
agosto de 2005, recaída en el expediente sancionador núm. 
CO-12/2005-EP, se ha advertido que dicho recurso, a tenor de 
la copia de la escritura de nombramiento de órgano de admi-
nistración –aportada con el recurso–, necesita la firma man-
comunada de dos de los tres administradores de la sociedad. 
Dicha circunstancia equivale a la falta de firma, requisito indis-
pensable para interponer un recurso a tenor de lo dispuesto 
en el art. 110.1, en relación con el art. 70.1, ambos de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Ante la citada carencia, y de acuerdo con el art. 71.1 de 
la mencionada Ley 30/1992, se le hace un requerimiento para 
que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la notificación de este escrito, se proceda a la firma 
del citado recurso en la forma prevista en la correspondiente 
escritura, debiéndose indicar en el mismo el nombre, apellidos 
y número del documento nacional de identidad –o documento 
equivalente– de la persona que lo firma. A tal fin deberá di-
rigirse al Servicio de Legislación, Secretaría General Técnica, 
Consejería de Gobernación, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 
41041, en Sevilla.

Así mismo se le indica que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución, dictada en 
los términos del art. 42 de la citada Ley 30/1992. El Jefe del 
Servicio de Legislación. Fdo. Manuel Núñez Gómez.»

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se solicita la sub-
sanación del recurso administrativo interpuesto por 
Lozano y Rivera, S.L. (Koto), en nombre y representa-
ción de Lozano y Rivera, S.L., (Koto) contra Resolución 
del Delegado del Gobierno de Córdoba, recaída en el 
expediente número S-CO-000014-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente Lozano y Rivera, S.L. (Koto), en nombre y represen-
tación de Lozano y Rivera, S.L. (Koto), para la subsanación 
del recurso administrativo interpuesto contra la Resolución del 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
en el expediente núm. S-CO-000014-05, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto 
íntegro:

«Visto el recurso interpuesto contra la Resolución del 
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, de fecha 14 de julio de 2005, recaída en el expe-
diente sancionador núm. CO-14/2005-EP, se ha advertido que 
la persona que firma dicho recurso no se identifica (nombre, 
apellidos y número del Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente) , y tratándose de una sociedad limi-
tada, tampoco aporta su necesaria representación , requisitos 
indispensables para interponer un recurso a tenor de lo dis-
puesto en el art. 110.1., en relación con los arts. 32.3 y 70.1, 
todos ellos de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Ante la carencia de los datos anteriormente señalados, y 
de acuerdo con lo previsto en el art. 71.1, de la mencionada 
Ley 30/92, se le hace un requerimiento para que en el plazo 
de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la noti-
ficación de este escrito, comunique por escrito (al Servicio de 
Legislación, Secretaría General Técnica de la Consejería de Go-
bernación, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41071, en Sevilla), el 
nombre, apellidos y número del Documento Nacional de Iden-
tidad -o documento equivalente- de la persona que lo firmó, 
e igualmente, acredite su representación (mediante cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o por 
declaración en comparecencia personal del interesado).

Así mismo se le indica que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa Resolución, dictada en 
los términos del 42 de la citada Ley 30/92.

Nota: Para una mejor identificación de lo requerido se le ad-
junta copia del recurso, debiéndose añadir que en el caso de 
que aporte copias de documentos, éstas deberán estar com-
pulsadas. El Jefe del Servicio de Legislación. Fdo.: Manuel 
Núñez Gómez.»

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 
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 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Juan Manuel Sánchez Moro.
NIF: 9320770-C.
Expediente: H-70/06-ET.
Fecha: 4 de diciembre de 2006.
Acto notificado: Propuesta y Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracción: Leve, art. 52.2 del Decreto 68/2006, de 21 de 
marzo.
Sanción: Multa de 140 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 4 de diciembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se pu-
blica relación de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución defini-
tiva y liquidación formuladas en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción en materia de protec-
ción al consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el 
presente, para que sirva de notificación del mismo; signifi-
cándole que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el 
expediente, en el Servicio de Consumo de esta Delegación 
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pu-
diendo formular recurso de alzada ante el Excma. Sra. Conse-
jera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: Las noti-
ficadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del 

mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notificaciones 
entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del se-
gundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva 
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con 
apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el 
plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para 
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de 
apremio.

Núm. Expte.: H-128/98.
Encausado: Espejo Rivero, Manuel Jesús.
Último domicilio: Legión Española núm. 7, 1.º B.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 12 de diciembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, de la In-
tervención General, sobre notificación del informe pro-
visional de control financiero a beneficiarios de ayudas 
de FEOGA-Garantía.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación 
relativo al informe provisional de control financiero de la ayuda 
a la producción de aceite de oliva otorgada por la Consejería 
de Agricultura y Pesca y financiada por el FEOGA-Sección Ga-
rantía, correspondiente a la campaña 2000/2001, de los ex-
pedientes detallados en anexo adjunto, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe provisional referido se encuen-
tra a disposición del interesado en la Intervención Delegada 
del FAGA-Consejería de Economía y Hacienda, situada en la 
calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en donde podrá 
comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edic-
tos de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio 
conocido, para su conocimiento y notificación del contenido 
íntegro del citado informe provisional, y poder formular las ale-
gaciones que considere oportunas en el plazo de quince días 
desde la recepción. 

A N E X O
Nº EXPTE. C.I.F. BENEFICIARIO CONTENIDO

NOTIFICACION

03FG0163 B-18551531 Granja Agrícola Gana-
dera Casablanca, S.L.L. 

Informe Provisional
Plan 2003/2004

03FG0592 E-23364912 David Peso de Hoyos y 
otros,C.B.

Informe Provisional
Plan 2003/2004

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Interventor General, 
Manuel Gómez Martínez.


